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Señores, 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva 
E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.          S.          D 
 
 
 
 
Ref.: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO Y OTROS 
Demandado: SMART BUSSINES S.A.S Y OTROS 
Radicación: 41001400300220210050200 
 
 
Asunto: ACREDITANDO TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
FORMULADO FRENTE A ALLIANZ SEGUROS. 
 
 
 
La suscrita, MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Neiva (H), identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.191.551 expedida en Bogotá D.C, 
abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.253 del C. S. de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad SMART BUSSINES S.A.S., identificada 
con NIT. 900.428.846, de conformidad con el poder que obra dentro del expediente; encontrándome 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente, me permito acreditar el trámite surtido frente a la 
notificación realizada del llamamiento en garantía admitido por su Honorable Despacho mediante auto 
de fecha 13 de abril de 2023, notificado con anotación en el estado del 14 del mismo mes y año, a 
favor de mi representada y en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022. 
 
 
Para ello, el 26 de mayo de 2023, a través del correo mpilarosorio@outloo.es se efectuó la notificación 
del llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A.S., al correo electrónico de notificaciones de 
la aseguradora notificacionesjudiciales@allianz.co, con copia  a los correos electrónicos de mi 
representada y demás sujetos procesales con sus apoderados (info@sbsas.com.co; 
oscarfelipeagudelo1999@gmail.com; y diegoarmandoparraangel@gmail.com), en los que se 
comunicó el asunto de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y se adjuntó copia de la demanda, 
subsanación de la demanda, auto que admite la demanda, contestación de la demanda, llamamiento 
en garantía, póliza y copia del auto que admite llamamiento en garantía. 
 
Así las cosas, se acredita la notificación del llamamiento en garantía dentro del proceso de la 
referencia al Despacho, dando cumplimiento al auto datado el 13 de abril de 2023. 
 

I. ANEXOS 
 
Para constancia de lo anterior, me permito anexar el pantallazo del correo electrónico enviado el día 
19 de mayo de 2023, junto con la carpeta que contiene los documentos adjuntos para surtir en debida 
forma la notificación a ALLIANZ SEGUROS S.A. Veamos: 

 
II. NOTIFICACIONES 

 
La sociedad SMART BUSSINES S.A.S., recibe notificaciones en la Calle 18 Sur No. 6 -92. E-mail: 
info@sbsas.com.co.  
 
La suscrita recibirá notificaciones en la carrera 7 No. 11-65 Centro de la ciudad de Neiva (Huila). 
Tel. 3185781149. E-mail: mpilarosorio@outlook.es.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ 
C.C. No. 1.014.191.551 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 243.253 de Bogotá D.C. 
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NOTIFICACIÓN Y TRASLADO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA- OSCAR FELIPE AGUDELO
CARO CONTRA SMART BUSSINES S.A.S- Exp. 41001-40-03-002-2021-00502-00

María del Pilar Osorio <mpilarosorio@outlook.es>
Vie 26/05/2023 17:10

Para: notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>
CC: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;info@sbsas.com.co
<info@sbsas.com.co>;lfmosquerag@sbsas.com.co
<lfmosquerag@sbsas.com.co>;oscarfelipeagudelo1999@gmail.com
<oscarfelipeagudelo1999@gmail.com>;diegoarmandoparraangel@gmail.com
<diegoarmandoparraangel@gmail.com>

Señores,
ALLIANZ SEGUROS S.A.
E-mail: notificacionesjudiciales@allianz.co
E.          S.          D

Ref.: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO Y OTROS
Demandado: SMART BUSSINES S.A.S Y OTROS

Despacho judicial: Juzgado Segundo (2) Civil Municipal del Circuito Judicial de Neiva

Radicación: 41001400300220210050200

Asunto: NOTIFICACIÓN Y TRASLADO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE SMART BUSSINES S.A.S FRENTE
A ALLIANZ SEGUROS S.A. 

La suscrita, MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Neiva (H),
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.191.551 expedida en Bogotá D.C, abogada en ejercicio,
portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.253 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada
judicial de la sociedad SMART BUSSINES S.A.S., empresa con NIT. 900.428.846, de conformidad con el poder
que obra dentro del expediente; dando cumplimiento al auto de fecha 13 de abril de 2023, notificado con
anotación en el estado del 14 del mismo mes y año, mediante el cual se ADMITIÓ el llamamiento en garantía
formulado por la empresa SMART BUSSINES S.A.S, respetuosamente procedo a notificar el LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA, advirtiéndole que el término de traslado es de veinte (20) días, según prevé el Artículo 66 del
Código General del
Proceso.

Para tal efecto, se comparte el enlace Notificación llamamiento en garantía ALLIANZ SEGUROS- Exp. 2021-
502 que contiene las siguientes actuaciones procesales:

1. Copia de la demanda presentada por la parte actora, en 16 folios útiles.
2. Copia del escrito de subsanación de la demanda, en 6 folios útiles.
3. Copia del auto admisorio de la demanda datado el 28 de octubre de 2021, en 3 folios útiles.

3.1. Notificación por estado del auto admisorio, en 4 folios útiles.
4. Copia del escrito de contestación de la demanda presentado por la sociedad SMART BUSSINES S.A.S.,

en 10 folios útiles.
5. Copia del escrito de llamamiento en garantía presentado por la sociedad SMART BUSSINES S.A.S., en 2

folios útiles.
5.1. Copia de la póliza No. 22487196, en 7 folios útiles.
5.2. Copia del certificado de existencia y representación legal de Allianz Seguros, expedido el 24 de
noviembre de 2021, en 40 folios útiles.

6. Copia del auto notifica a la sociedad SMART BUSSINES por conducta concluyente, en 2 folios
6.1. Notificación por estado del auto que tiene notificada por conducta concluyente, en catorce (14)

https://technologieshealth-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mposorios_medilaser_com_co/Ehvz7Hi4nExPqx8S1LoQvCgB50Q8uj5jbfFD3egZ3gVU2w?e=EHQf4R
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7. Copia del auto que nombra curador ad-litem del 16 de junio de 2022, en 134 folios (estado y autos de la
fecha un solo pdf)

8. Copia del auto que admitió el llamamiento en garantía formulado por la empresa SMART
BUSSINES S.A.S., de fecha 13 de abril de 2023, en 2 folios útiles.
8.1. Copia de la notificación por estado del 14 de abril de 2023 del auto admisorio del llamamiento en
garantía.  

9. Poder debidamente conferido el 18 de mayo de 2023, a través de mensaje de datos, por la
sociedad SMART BUSSINES S.A.S., a la suscrita.
9.1. E-mail otorgamiento poder Smart Bussines, del 18 de mayo de 2023.
9.2. Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad Smart Bussines S.A.S., de
fecha 15 de mayo de 2023.
9.3. E-mail de radicación de nuevo poder otorgado por Smart Bussines, del 18 de mayo de 2023 a las
17.49 pm

10. Copia del certificado de existencia y representación legal de Allianz Seguros, expedido el 17 de mayo de
2023, en 48 folios útiles

El presente e-mail se envía con copia a los demás sujetos procesales a las direcciones electrónicas registradas en
el líbelo demandatorio, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Cordialmente,

 
María del Pilar Osorio Sánchez
Abogada

* De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la dirección de correo electrónico mpilarosorio@outlook.es coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

* Aviso de confidencialidad. Este mensaje es para el uso exclusivo de la (s) persona (s) o entidad (s) a quien (s) se dirige, y puede contener información
privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario o ha recibido esta comunicación por error, sírvase notificarlo de inmediato al abonado telefónico
(57) 318 5781149 o vía e-mail a mpilarosorio@outlook.es, eliminar definitivamente el mensaje y abstenerse de divulgar su contenido. Cualquier distribución
o copia de la información está estrictamente prohibido.
 
* Tratamiento de Datos Personales. Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, compilado por el Decreto 1074
de 2015, y demás normas que la complementen, adicionen o modifiquen, se le informa que los datos personales que Usted suministre a la suscrita, serán
tratados con el propósito de llevar a cabo, en debida forma, las diferentes actividades propias del ejercicio profesional como Abogada. Si Usted, como
titular de la información, tiene alguna petición, consulta o reclamo relacionado con el tratamiento de sus datos personales, puede dirigirla al (os) correo
(s) electrónico (s) mpilarosorio@outlook.es, y con gusto le será atendida.
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Respuesta automática: NOTIFICACIÓN Y TRASLADO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA-
OSCAR FELIPE AGUDELO CARO CONTRA SMART BUSSINES S.A.S- Exp. 41001-40-03-
002-2021-00502-00

Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/05/2023 17:10

Para: María del Pilar Osorio <mpilarosorio@outlook.es>
Su mensaje ha sido recibido   satisfactoriamente y el mismo será efectivamente agregado,
registrado en Justicia XXI, resulto y notificado en estado la cual se hará en el portal web de la
rama judicial 2022 - Rama Judicial
     
Así mismo podrá consultar las actuaciones del proceso en la página de consulta de procesos
::Consulta de Procesos:: Página Principal (ramajudicial.gov.co)
                
Traslado: 2022 - Rama Judicial
  
El horario laboral del Juzgado, es de lunes a viernes de 7:00 am a 12 m y de 02:00 pm a 05:00
pm, por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 del Código General del
Proceso, los memoriales enviados por este medio se entenderán recibidos siempre y cuando
lleguen antes del cierre de la jornada laboral del Juzgado, de lo contrario se entenderán
recibidos al día siguiente

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-neiva/97
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=gytH0QLDnkIGkIGwFk6H9CJZwmg%3d
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-neiva/99
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RV: ACREDITANDO TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA- OSCAR FELIPE AGUDELO CARO Vs.
SMART BUSSINES S.A.S- Exp. 41001400300220210050200

María del Pilar Osorio <mpilarosorio@outlook.es>
Mar 30/05/2023 9:07 AM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:info@sbsas.com.c <info@sbsas.com.c>;diegoarmandoparraangel@gmail.com <diegoarmandoparraangel@gmail.com>

3 archivos adjuntos (611 KB)
1. Memorial da cumplimiento notificación llamamiento garantía- Exp. 2021-502.pdf; 1.1. E-mail notificación llamamiento garantía- Allianz- 26.05.2023.pdf; 1.2. E-mail acuse
recibido not. llamamiento garantía- 26.05.2023.pdf;

Señores,
Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva
E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.          S.          D

Ref.: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO Y OTROS
Demandado: SMART BUSSINES S.A.S Y OTROS
Radicación: 41001400300220210050200

Asunto: ACREDITANDO TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO FRENTE A ALLIANZ SEGUROS.

La suscrita, MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Neiva (H), identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.014.191.551 expedida en Bogotá D.C, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.253 del C. S. de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderada judicial de la  sociedad  SMART BUSSINES  S.A.S.,  identificada con  NIT. 900.428.846;  encontrándome  dentro de la oportunidad
procesal correspondiente, me permito acreditar el trámite surtido el 26 de mayo de 2023 frente a la notificación realizada del llamamiento en garantía admitido
por su Honorable Despacho mediante auto de fecha 13 de abril de 2023, notificado con anotación en el estado del 14 del mismo mes y año, a favor de mi
representada y a cargo de ALLIANZ SEGUROS S.A.., de acuerdo con Lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Cordialmente,

María del Pilar Osorio Sánchez
Abogada

* De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la dirección de correo electrónico mpilarosorio@outlook.es coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

* Aviso de confidencialidad. Este mensaje es para el uso exclusivo de la (s) persona (s) o entidad (s) a quien (s) se dirige, y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario o
ha recibido esta comunicación por error, sírvase notificarlo de inmediato al abonado telefónico (57) 318 5781149 o vía e-mail a mpilarosorio@outlook.es, eliminar definitivamente el mensaje y abstenerse de
divulgar su contenido. Cualquier distribución o copia de la información está estrictamente prohibido.
 
* Tratamiento de Datos Personales. Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, compilado por el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que la complementen,
adicionen o modifiquen, se le informa que los datos personales que Usted suministre a la suscrita, serán tratados con el propósito de llevar a cabo, en debida forma, las diferentes actividades propias del ejercicio
profesional como Abogada. Si Usted, como titular de la información, tiene alguna petición, consulta o reclamo relacionado con el tratamiento de sus datos personales, puede dirigirla al (os) correo (s) electrónico
(s) mpilarosorio@outlook.es, y con gusto le será atendida.

De: María del Pilar Osorio
Enviado: viernes, 26 de mayo de 2023 17:28
Para: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: info@sbsas.com.co <info@sbsas.com.co>; diegoarmandoparraangel@gmail.com <diegoarmandoparraangel@gmail.com>;
diegoarmandoparraangel@gmail.com <diegoarmandoparraangel@gmail.com>
Asunto: ACREDITANDO TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA- OSCAR FELIPE AGUDELO CARO Vs. SMART BUSSINES S.A.S- Exp.
41001400300220210050200
 
Señores,
Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva
E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.          S.          D

Ref.: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO Y OTROS
Demandado: SMART BUSSINES S.A.S Y OTROS
Radicación: 41001400300220210050200

Asunto: ACREDITANDO TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO FRENTE A ALLIANZ SEGUROS.

La suscrita, MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Neiva (H), identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.014.191.551 expedida en Bogotá D.C, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.253 del C. S. de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderada judicial de la  sociedad  SMART BUSSINES  S.A.S.,  identificada con  NIT. 900.428.846; encontrándome dentro de la oportunidad
procesal correspondiente, me permito acreditar el trámite surtido el 26 de mayo de 2023 frente a la notificación realizada del llamamiento en garantía admitido
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por su Honorable Despacho mediante auto de fecha 13 de abril de 2023, notificado con anotación en el estado del 14 del mismo mes y año, a favor de mi
representada y a cargo de ALLIANZ SEGUROS S.A.., de acuerdo con Lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Cordialmente,

María del Pilar Osorio Sánchez
Abogada

* De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la dirección de correo electrónico mpilarosorio@outlook.es coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

* Aviso de confidencialidad. Este mensaje es para el uso exclusivo de la (s) persona (s) o entidad (s) a quien (s) se dirige, y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario o
ha recibido esta comunicación por error, sírvase notificarlo de inmediato al abonado telefónico (57) 318 5781149 o vía e-mail a mpilarosorio@outlook.es, eliminar definitivamente el mensaje y abstenerse de
divulgar su contenido. Cualquier distribución o copia de la información está estrictamente prohibido.
 
* Tratamiento de Datos Personales. Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, compilado por el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que la complementen,
adicionen o modifiquen, se le informa que los datos personales que Usted suministre a la suscrita, serán tratados con el propósito de llevar a cabo, en debida forma, las diferentes actividades propias del ejercicio
profesional como Abogada. Si Usted, como titular de la información, tiene alguna petición, consulta o reclamo relacionado con el tratamiento de sus datos personales, puede dirigirla al (os) correo (s) electrónico
(s) mpilarosorio@outlook.es, y con gusto le será atendida.
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